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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su Despacho el proceso 2020-00218 con 
solicitud de entrega de títulos de depósitos judiciales. 
 
Sirva Proveer, 1 de JuLio de 2021  
 
KASANDRA PAREJO  
SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla, Primero  (1) De Julio 

de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MAURICIO RAFAEL URIBE OTERO 

DEMANDADO: DEPURACIÓN DE AGUAS DEL MEDITERRANEO SUCURSAL 

EL COLOMBIA Y HOL S.A.S 

RADICADO: 08001315300820200021800 

 

Visto  el  informe   Secretarial  que   antecede,  en efecto una vez se realizó la 

consulta en el Portal del Banco Agrario, se advirtió la existencia de tres títulos de 

depósitos judiciales  a favor de la sociedad HOL S.A.S discriminados por número y 

monto así: 1) N° 416010004529757  por valor de $ 966.741,93  2) 

416010004530417 por $ 5.330.000,00 Y 3) 416010004538947 por $ 9.952.778,46 

para un total de $ 16.249.520,39.- 

 

Por ser procedente lo peticionado por el extremo demandado HOL S.A.S, de cara a 

la terminación del proceso, con el consecuente levantamiento de medidas 

cautelares y la no existencia de embargos de remanentes,  el Juzgado Octavo Civil 

del Circuito de Barranquilla,  

RESUELVE 

1.- ORDENASE la entrega de los títulos de depósitos judiciales 1) N° 416010004529757  

por valor de $ 966.741,93  2) 416010004530417 por $ 5.330.000,00 Y 3) 

416010004538947 por $ 9.952.778,46, los cuales deben ser entregado a la entidad 

demandada HOL S.A.S identificada con el  NIT 804014816-0 conforme al 

Certificado de Cámara de Comercio acompañado al plenario. Operación que llevará 

a término ante la entidad bancaria competente el Representante Legal señor OMAR 

ENRIQUE RUEDA REY  o quien acredite tal calidad al tiempo del trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Notificado por estado electrónico del 2 de julio de 2021 


